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vtSTos:
La Resolucióo de Alcaldía N' 261-2015-MDCC. Informe No 163-2015-GDS-MDCC. Informe No 197-

2015-MDCC/GPP& Informe hgal No 074-201S-GAJ-MDCC, y la dccisión adoptada por el Titular del Pücgo, y;

CONSIDERANDO:
Quc, dc cooformidad coo lo dispucsto en cl ¿¡tículo 194 dc l¡ Constitución Poütica del Peru y ardculo II

del Tltulo P¡eli¡ninar de la Ley N" 27972 Lny Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades son órganos de

Gobiemo Local que gozao de autonomía polltica, económica y administrati eo los asuntos de su competencia, La
autonomía quc la Constitución establece para las Municipaüdades radica crl l¿ facu.ltad de ejercer actos de gobiemo,
administrativos y dc administración, con sujeción al ordenarniento juddico;

Que, mcdiente Iofo¡me No 1 63-201 S-GDS-MDCC, la Gerencia de Des¿¡¡ollo Social soücita la

modiñcatoria del POI-2015-GDS-MDCC, ello, debido a que se hen priorizado actividades y eo ot¡os c¿sos se ban
fusionado actividadcs con c¿da responsablc dc cada Sub Gereocia y árcas. Pot otro lado refie¡e que en el POI
aprobado, no sc cncucnüa presupuestado actividades de la Sub Gerencia de Programas Sociales;

Que, mediantc Rcsolución de Alcaldla N' 261-201S-MDCC de fecha 19 dc juoio del año 2015, se aprueba
el P)an Opcrativo Instituciooal (POI) de )a Municipaüdad Disuial de Cerro Colorado, correspondiente al año fiscal
2075l.

Que, el Gereote de PlaniEcacióo, Presupuesto y Racionalización, mediante Informe N' 197-2015-
MMDCC/GPPR" soücita se modifique el Plan Opetativo Institucional eOD 2015, únicamcote en I¿s actiüdades
de la Ge¡enci¿ de Desarollo Social por las modificaciones realizadas y al haberse incluido las actividades de la Sub
Gerencia de Ptogramas Sociales, se ha ptoducido una variación en el resumen de gastos del POI 2015, los cuales

fueron aprobados inici¿l¡nente pot S/.2'996,353.46 @os millones oovecie[tos novent¡ y seis mil tes cicotos
cincuenta y ües con 46/100 Nuevos Soles), i¡cre¡neotándose e S/ - 3'036,398.46 (frcs millooes treinta y scis mil
trescientos oovena y ocho con 46/100 Nuevos Soles);

Que, el Gercnte de Asesoría Juddica con Informe Legal N" 074-2015-GAJ-MDCC, coocluye se apruebe
l¿ modiÉcació¡ dcl Plao Operativo Institucional dc )a Municipalictad DGt¡ital de Cerro Colorado, sancionado con
la Resolución de Alcaldh N" 261-2015-MDCC, en lo conccmiente a las actividadcs dc la Gcrcnci¿ de Desa¡¡ollo
Social, acorde con lo expresado en el Informe N' 197-2015-MDCC/GPPR, dcjando subsistente los dcmás
extremos y alcances del instrumento d€ g€stióo aludido;

Que, el artlculo 1 del Decreto Suprcmo No 034-82-PC, etige que los organismos de la Adminiskación
Púbüca formularán, apücaráo, evaluaráo y 

^cúz\zecán 
poüticas de gcstión instituciooal y planes operativos

iostitucionales pata otientat su gestión administativa;
Que,la Directiva No 002-94-INAP/DRN, aprobada coo ResoltrciónJefanrral N' 003-94-INAP/DRN, en

el ltern V, nume¡¡l 5.4 prescribe que: "I-as Entidades de l¿ Ad¡ninistración Púbüca podrán intoducir las

modificacioncs correspondientcs y 
^cnt 

\z^t las ¿cciooes programadas contenidas cn cl Pla¡ de Ttabajo
Institucional siemprc que se demuestre que Jas condicioocs gue dieron lugat a su fotmulación hayan variado, labor
que será realizeda con la participación de los rcsponsables de l¿s á¡eas involuc¡adas, Correspondiéndole al Ti¡¡la¡
del Organismo Púbüco auto¡iza¡ la modificación respectiva;

Que, el numeral 3 del a¡tícuto 47 del Reglamento de Orgnización y Funciones de la Municipaüdad
Disrital de Cerro Colorado, sancionado con O¡deoanza Municipal N'331-MDCC, dispone que es función de la

Gerencia de Plenificación, Presupuesto y Racionalización supervisar y control¿¡ cl proceso de formulaciór-,

ejecución y emluacióo del Plan Operativo Institucional de la Municipalidad;

Que, los Planes Operativos Institucionales rc8ejao las Metas Presupuestadas quc sc esperan alcanzar para

cada año fiscal.;

Que, el Tinrlar de la Eotidad es responsable no sólo de efecn:ar la gcstión ptesupuestada eo todes i:¡s

fases dcl proceso prcsupuestado, sino tar¡lbién logra-r que los objetivos y las mctas ttazadas ert el P)an Opcrativo
Iostitucional se alcanccn co¡¡o lo dete¡r¡inan los artículos 7 y 71 del Decrcto Suprcmo N" 30+2012-EE

Que, en ¡né¡ito a los informes desctitos y considcrandos expuestos y e l¿s atlibuciooes que disponc la Ley

N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades;
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SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: MoDIFICAR cl Plao Operativo Institucional de la Municipaüdad Dist¡ital de

Cero Colorado, aprobado coo Resolucióo de Alcaldh N' 261-2015-MDCC, en lo cooce¡orente a I¡s ¡ctividadcs de

la Ge¡cnci¿ dc Dcsa¡¡ollo Socia! siendo pattc intcgraote de esta resolucióo cl loforme N' 197-2015-MDCC-GPPR
y arexos quc lo acompañao, dejando subsistcnte los demás extrcmos y alcanccs de dicho Plao Operativo
Institucional.

ARTfcuLo SEGUNDo: ENGARGAR a la Ge¡enci¿ de Plani6cación, Prcsupuesto y Racionalización,

Ge¡encia dc Desa¡rollo Social y a todas las unidadcs otgánicas competentes, rcaliceo las ¿cciones necesarias a fin de

dar cumplimicoto a l¿ preseote Resolución y a Sec¡etada Gencral su notificación y atchivo de acuerdo a ley.

NEGISTRESE
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